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:-: 

P R E S E N T E

'· 

Asunto: Resolución Procedente
Ex.pediente: 30VE2017XO 189
Bitácora: 09/IPAOl 79/10/17

' . 
·' ' ,' ' • 1 

Una vez'analizado y evaluado el lnfon:ne Preventivo·(IP), del p'ro'yecto denominado "Construcción,
operació-n de Estación de Servicio" (Proyectó) pre�_entapo por la· empresa �entro Gasolinera
Ánimas S.A. de C.V., en lo suG�sivo el Regulado, el 11 de octubre· de 2017 en Oficialía de Partes de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 9-I Medio Ambiente, del Sector
Hidrocarbums �AGENCIA); con pretendida ubicación en Juán · de la Luz Enr-íquez no. 71_1; Colonia
Barrio La Palma, Municipio de Acayucan, en el Estado de Veracruz: y 

. .' .  " . . 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se·dedica al expendi9 al p6blico de petrolíferos, activi'dád·_qÚe forma parte del
Sector Hidrocarburos, dé conformidad con la definición señalada eí\ el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hfdrec·arburds,, y p.or·lé¡ tarito es mater.iá cÓmpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. ,

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto

I 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de -lá Le_y Generél.l del Equilib[io Ecol.ógicÓ "y I? Protección al Ambiente 
establece que la �\(aluación del impacto ambiental es el p(qce9imiento a través del cual la 
Secretaría estab_lece las condiciones a que se sujetará la realizaéión de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico· ó rebásar l9s límites y coñdiciones, establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar Ó reducir al mínimo sus efectos negativos ·sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine ,el Reglamento que _al efecto se expi�a, quienes pret�ndan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impactó' ambiental de la Secreta'r(a: " 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química. "siderúrgica: papelera, azucarera, del cemento y 
eléarica;; 

· \ 

IV. Que el· artículo 3 i ·de la Ley General dei' Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciÓnes I a Xlli del artículo f 8, requerirán"la presentá(ió�- .9e un informe preventivo y no una 
ma'nifestación de, impacto 'ambiental, cuando·, existan ndrmas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulep '. las emisiones, las. descargas, e('aprovechamiento de. recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relev�r:ités que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. 

VI. 

7 • 

Que el artículo 5, inciso D),.fracción IX, del Reglamento dé la{�v General del Equilibrio Ecológico 
y la Prot'ecdon al Ambiente en Materia de Evaluación del Impactó Ambie_ntal establece que 
quienes preteridán llevár a cabo alguna- de ·las siguientes obras q ac_tividades, requerirán 
previamente lq élUtorización eje ·1a Secretaría' en materia �e-impa'cto ambiental: 

' 
/ ' .,_ 

' 

D) ACTIVIDADES DEL SECJ.OR HIDROCARBUROS: 
,, 

IX. Construcción y operación dé. instaladones para la preducción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

.) . . 
' ' 

Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
· Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen Ías emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambient9-les relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. _ ,. · , ,, 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de lá Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-0OS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio .de <;iiésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. ,. , . , · 

Que el objetivo de la NOM-QOS-J\SEA-,2016 consist_e·_ en establecer las esp�cificaciones, 
parámetros y; requisitos técnicos·.de· Seguridad Industrial, Seguridap Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el: diseño, (:On�trucciq_n, operación y mantenimiento de 
Es!aciones de Ser.vicio para almacenamiento y expendio de diésel.y-gasolinas. 

. 
.... ·. 

Que en el Anexo 4 de la NdM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de :las a_ctividades referidas en la Norma, el Regulapo deberá 
tener identificadas las meqipas cle mitigaciÓfl y/o c:omp�risación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. · _ · ' : , '.'-... · 

' " . " . '\ ' 

Que· se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño\/ Construcción de la NOM-O0S­
ASEA::2016 que establece que previo a la construcción se debe .contar con los permisos y 
autoriza,ciones regulatorias -reqÚ�riaas por la normatividad y legislación loéál y/.o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de· riesgo que sean aplicables. 
Asimismo, dentro de est9-s disposiEiones s� encuentran las de,cl.elimitación respecto a distancias 
de seguridad a elefl}entos externos, en predios urbanos, poblaciones .rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga i::le suelo, sondeos no ,m�nores a 10 met�os para determinación 
de manto freátirn, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en.caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sist�rhas·, 

Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la �OM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

/ 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federale·s, estatales, municipales y ( o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección Generál: de

.1
Ge_stión Comercial (DGGC) de 

conformidad con J.0 dispu·esto en los artículos 31, fraccion� I de, fa Ley General del Equilibrio 
r . , ' . 

Ecológico y la_ Protección al Ambiente; .2 9 ,  fya_cción I del Reglaajento .de , la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en' Materia de Evaluae:ión del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protec�ión al Med(o· Ambiente _del Sector �idrOG:árburbs' ·procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. ., · • · ,  ' 

XII. Que.por li descripción, caract�rísticas y ubibción de.las_ actividades que integrarr el Proyecto, 
éste_,es de competencia federal en rpateria de evaluación . de-.impac:to ambiental, por ser una 
obra . relacionada a la c,onstrucción y opera�ipn d(; . insta.l�ciones , para el almacenamiento, 
distribudón y expe�dio al público de petrolíferos, tal, y rni:no lo disponen los artículos 2 8 f�acción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del1 Equiliprio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de lrnpacto ' Ambiental (REIA),  asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidroE�r.buros de: �onfd�midád 1c'on lo ·señ·alado en el artículo 3 ;  frac.ción XI, 
inciso e) de la L�y de la Ágencia N'aé:ional de' ?eguri��d' ln�ústrial y de Protección al' Medio 
Ambiente del Sedar Hidrocarburos, al tratarse del '�lrpaó�R�fi:1iento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. , · ., · ' 

·, 

Descripción del .proyecto:· . .  
¡ 

. I 

') , ' " 
XIII . Una vez ar.ializada la información pre:sentagal y de acuerdo SºD lq manifestado por el Regulado, 

el Proyect'o'cbnsi_ste en la const;rucción, op·eración y mantenimiento d�·un.a est¡3.ción de servicio, 
cuya actividad principal será la venta de gasolinas Magna y Pre_mium,- así ·é:omo combustible Diésel; 
con capacidad de aji:nacenámiento total de � OD,ó0Jitros, dist�ibJ.!idos eri 2 tánques de la siguiente 
manera: , · 

! 

• 1 tanque con capacidad de 100,000 litros_ para Magna. 
• 1 tanque bipartido para almacenar S'0,000-litros de Premium y 50,000 litros de D iésel. 

Así mismo contara con: 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
posiciones de 

carga 

2 

2 

2 

Número de mangueras 
de gasolina Magna 

' 
-

2 

2 
- 2 

. 

- - . 

Número de 
mangueras de 

gasolina Premium 

2 

2 

2 

- . 

Número de 
mangueras Diésel 

2 

2 

2 

Así mismo, .este Proyecto contara con �rea verde, área de estacfonamiento, paso vehicular. 
. ) 

. . 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 992.34 m2
, el predio se encuentra 

dentro def estacionamiento del CE;ntro :c�mercial Acayucan h.a Palma, por lo que el área fue 
impactada anteriormente éon la construcción de dicho centro. El Regulado indica la distribución 
de las superficies ·del Proyecto, en la página 4 del Capítulo l _del ÍP .. La coordenada de ubicación 
geográfica del Proyecto es: 

1 1 7° 5 7 '2 0.8 9 " - 94 º 5 5 '08.3 7"  
') . ' . ' 

El Regulado establece las, medidas de mitigación y/ o compensé!tdón en las páginas, 7 5-8 5 del 
IP. - En- .adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo estabÍecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-201_6, el Regulado deberá c_umplir' con la totalid�d de las 
medidas señaladas en dicho anexo para éa�a una de las etapas del presente Proyec,�o. 

El Regulado en el cronograma de actjvidadesi presentado en la página 14 del IP estimó un plazo 
de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y éonstrucció.n, y de 30 añc�s para operación 
y mantenimiento del Proyecfo, esta DGGC considera otorgar un piafo d� hasta 12 meses 
para la etapa de' preparación del sitio v· ·con_strucción y, d_e 30 . años · pára la operación y 
mantenimiento considerando- la vida útil de los tanques .. El primer p)azo iniciará a partir de la 
notificación del presente re.solutivo y el seguñdo a partir de 1� conclusión del primer plazo 
otorgado. 

. 
/ 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 12-
18 del Capítulo III del IP. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4º, 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector·Hidrocarburos; 2 segundo 'párrafo, .3 ,fra_c:é:iÓí] 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 . -fracción 1 ,,del Reglamento de la Ley Gei::ieral. �e·r Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  
fracción 111 y 3 7 fraéción VI del Reglamento Interior -de· !? AgE=ncia Nacional 9e Seguridad Industrial y 
de Protección al Me.dio/Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, COf'1Stru¿ción, operacipn y mantenir;niento de Estaéiones de Servicio para 
almacenamiento y. expendio de djésel y gasolinas; esta DGGC 

. .  R E S  U °E' L V E: � ' " . ' 

PRIMERO.- Es PROCEDÉNTE la realiza'ción del Proyecto "Con�trurnión'-y operación de Estación de 
Servicio", con· pretendida ubicación en Juan de la Lui �nríquez no. 71 1 ,  Col0nia Barrio La Palma, 
Municipio de Acayucan, en él- Estado de.Veracn.¡z,\yá· que se ajusta a lo di�puesto en los artículos 3 1  
fracción I qe la Ley .General del Equilibrio Ecológico y la Prptección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 
fracción . 1 del Reglam'ento de l_a ley 9eneral· del �quilibri9 Ecolqgico y la 'Protección al Ambiente en 
materia de Evaluaciór-i del · lmpact0 Ambiental;. al..'r,egularse, en la NOM-00S-ASEA-2016; Diseño, 
construcción, operación·y r;nantel'!imiento ·de Estacio'n�s de' S�rviciq·par¡:i. almacencl.miento y expendio 
de diés�I Y: ga'solinas; las emlsionés, las descargas. el aprovechamier)to ·de recursos natwrales y, en . 
general, todos los impactos ambientales relevá.�tes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. , . 

' 
/ 

/ . 

La presente ResoluG:ión que se- emite en referencia a ]os aspectos -ambientales correspondientes a 
instalar una estación de serviéLci en zona urbana, conforme a :lo descrito en' los Considerandos IV al XIII 
de la presente Í-esol�dór\ - ' .. . .- - . 

· 
· . 

. \ ' . . \ 
' 

SEGUNDO.- El Proyecto s� desarrollará de �tuerd� a·I e:ronograma señal_;do en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapás de preparación del sitio y construcción, ·así como para las etapas de 

/ operación y mantenimientó, por 16 que- deberá dar aviso· prevíamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta.1AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspeeción correspondientes indicados en la NOM-O05-

( ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para A 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

' . 
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba_e l; �itio . ... 

--'-. , 

Para tal efecto el R�gulado deberá presentar ant<:: esta AG_ENCIA, un · prog¡ama de abandono del 
sitio para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa pa.r-a que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigi lancia Comercial verifique ·su cumpl irri ientó; · debiendo presentar el . ir:iforme final de abandono y 
rehabil itación del sítio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la- información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evalua� si los pretendidos cambios cumplen· con las' especificaciones de la NOM-OOS­
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento · de '·Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; _o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecido? .en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables, 

• - 1 • . • 

CUARTO.- la presente' resolución se refiere exclusivamente a la. evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el �itio del · Proyecto que fue d�scrito, ' p'ol Jo · qUe, la, presente resolución no 
constituye un permiso o aútorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia· de las instanciás estatales, o en. su 'caso municipales, d,e conformidad con lo 'dispuesto 
en la Constituciones Política?·- Estatales, .así como' en la legislación' org�nica municipal y éle desarrollo 
urbano u ordenamie, nto territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la pres(;nté resolució n no 
reconoce o val ida -Ía legítima pro13iedad y/o . tenencia de la tierra; por lo que, quédan a salvo  las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatale·s y múnicipales en ,el ámbito de sus 
respectivas competencias; . 

. ' 
/ ·, 

En este sentido, es obl igaciór,! '·del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad � � , 

relacionada con el Proyecto con la total idad de los_, permisos, auto_rizaciones, l icencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, confórme, a las _d isposiciones legales aplicables en cualquier 
materia d istinta a la que se refiere la presente ,resoll!ción, en el entendido de que la reso lución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vincu lante) para que otras autorid ades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o l icencias, 
entre otros, que les correspondan. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13980/2017 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 12 1 de la citada ley; ·asÍI corno tampoco de @ntar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su,momento el. de ciperación _y mantenimien�o para la evaluación de la 
conformidad emitido a la �stación de servicio, por una Unidad de V_erificación .;3.creditada, y aprobada 
por la Agencia, , de acuerdo con lo establecido,en el inciso 9 de la NOM-ÓOS-ASEA-2016. 

• -.. - - .... 
• 

·• l ·-. 

. . 
Asimismo, el Regulado' deberá contar con la ··autoriza�ión de su .Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar.cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen /os Lineamientos para'Ía, ¿ooformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de , Seguridad Industrial, . Seguridad Operativa · y Protección al Medio 
Ambiente aplicábles a las actividades de, Expendio al Público de Gas Nat'ura( Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y.de Petrolíferos, publicadas en ei Diario 0ficial de la Federación 
el 16 de junio de 2017;. de conformidad c·on el 'prbgrama que· al efecto expida la AGENCIA. 

' : 1 • • 

·. ,, . 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo· párrafo del Reglamentq de la · Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al. Ambiente en materia de Evaluación dél Impacto Ambiental, él cual dispone 'que el 
Regulado deberá dar �viso a· lé! b.GGC del .. c_an\bio. ·d�. tit�laridad de la pres�nte, en cas� de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de v'oluntades.�n el qu� se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los·�érechos y obligaciones de la misma. 

- ' ' 
SEXTO. - El. ·Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto· ambiental, 
deberá tram-itar la Licencia 9 D_icÍ:amen de Usó ·di Suel�.del ·predio donde �e'pr

1

etendé ¡llev�r a cabo el 
Proyecto, misma que deberá de ampiarar la superficie total reportada en fl lP. La Lic;:encia o Dictamen 
de Uso de Suelo podrá ser oto,rgada solam�'nte _por la autoridad co_mpetente. · . 

' ' , 

� .,.,, .. / .. 1 

SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva· y estricta en m;3.teria de impacto 9-mbiéntal, se hace del 
conocimiento del Regylado, que de confÓ.rmidad :cón° i'a ·Ley Gen_eral·,.deJ Eq'Úilibrio Ecológico y la 

/ Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral-de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicable;;, e,s re-sl?ons"'�.ble cpbjetivamente de- la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con_ inde·pendenciá de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autor[zaciór:i, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Í' 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. {A 
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Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos- impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

. . 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Regiamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en .materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el rec urso 
de revisión, conforme a lo estableciqo en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo C!JUe podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificaci?n de _la presente r�solución. 

1 
NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Justo Félix Fer.nán�ez· Chedraui, Representante 
Legal de Grupo Gasolinera Ánimas S.A. de C.V., personalmente de conformidad con el artículo 3 5  

· de· la Ley Federal de Proce_dimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR G:7 

LVAREZ ROSAS 
Por un uso spo.nsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

' . 

C.c.e. g. Carlos de' Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento· 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para·conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad <;le Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimientq. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. , , , · 
Lic. Javier Govea Soria.- D_irector Generál de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 30VE201-7X0189 
Bitácora: 09/IPA0179/10/17 
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